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ETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D Y E S T E N O I A O F I C I A L . 

Luego que Ies Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá, verificurss cada año. 

SE P U B L I C A LOS L U N E S , MIERCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial & 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la auacricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertu-
rán oücialmente; asimismo cualquier anuncio cou-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo dts interés particular previo el pago ade
lantado de 20 uúntimos de peseta, por ciHa linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Qaceta del día 7 da Ma^o.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

n i 

GOBIERNO D E P K O V I N O I A . 

Visto por oi corto número de pro
puestas para Vocales de las Juntas 
locales de Sanidad remitidas hasta 
hoy por los Ayuntamientos de esta 
provincia que con la variedad de 
formas en que vienen hechas no le 
sería posible á este Gobierno proce
der ú su aprobación con acierto, 
pues que unas solo contienen n o m 
bres sin expresar q u é profesión ejer
ce cada uno y otras en que sin em
bargo de haber en la localidad m á s 
de un Medico ó F a r m a c é u t i c o que 
oroponer paro suplentes no lo han 
iecno y en razón á que se despren
de por ello que es casi general l a 
creencia de que solo el Médico de 
Beneficencia ha de ser vocal de las 
Juntas de Sanidad, he acordado: 

1. ° A excepción de las propues
tas de los Ayuntamientos de esta 
capital , Ponferrada, Astorga, V i l l a -
mafian, Sahelices, Grajal y V i l l a -
quejida que contienen los datos ne
cesarios para el buen e x á m e n y 
acertada aprobación que desea l l e 
var ¡i cabo esto Gobierno, se dan 
por no recibidas hasta el n ú m e r o de 
once más que habían sido remitidas 
hasta la focha á fin do que vue lvan 
á enviarlas ajustadas en un todo al 
formulario inserto á con t inuac ión , 
para cuyo fin les se rán devueltas 
las que obran en este Gobierno. 

2. " De estas propuestas solo so 
remite un ejemplar y no dos, como 
algunos han enviado. 

y." Aunque figure el Médico de 
beneficencia como vocal , no por eso 
deben prescindir de proponer para 
suplente á otro profesor de l a misma 
facultad, si lo hubiere, y lo mismo 
debe hacerse con los F a r m a c é u t i c o s 

y Veterinarios habiendo t a m b i é n 
mas de uno, y 

4 ° E l Ayuntamiento que no ten
g a Módico, F a r m a c é u t i c o ó Vete r i 
nario, dará cuenta por medio de no
ta que cons igna rá a l respaldo de la 
propuesta, desdo que fecha e s t á v a -
canto cualquiera de estas plazas y 
las gestiones que ha llevado á cabo 
la corporación para cubrirlas. 

Reitero por ú l t imo l a necesidad 

[ de que dichos documentos se hallen 
en mi poder antes del 15 del actual 
y que su je tándose en un todo al for
mulario adjunto eviten á este G o 
b i e r n o devoluciones innecesarias 
que perturban l a buena marcha que 
deben seguir los muchos asuntos a l 
mismo encomendados. 

León 6 de Mayo de 1891. 
E l Q o b e r n a d o r , 

J O H C l ü O V t l I O . 

Moilelw fiuu *¡e cita 

So proponen 
para 

Presidente. 
Voca l 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Sup len te . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Kombrcs 

Sr. Alcalde. 
D 
D 
D 
D 
D 
D 

Profesiones 

Médico 
F a r m a c é u t i c o 
Ve te r ina r io . . 
Propietario . . 
Vecino 
Idem 

Médico 
F a r m a c é u t i c o 
Ve te r ina r io . . 
Propie ta r io . . 
Idem 
Idem 

l í c s idench 

Distancia del 
pueblo donde residen 

al Ayuntamiento 

NOTA. Kn la ensilla do «Profesiones» so colocarán todas las que aparecen consigr-
nadas en esto formulario, de suerte que el nombre de cada uno ac colocará en el ren
glón correspondiente, y si alguno do los cargos resulta vacante, se cons ignará como tal 
cu el renglón donde debía ir el nombre. Kn este caso, y por nota al respaldo, so consig
narán los antecedentes quo proviene la regla 4." de esta circular. 

¿is ta de los Hsitadores mumeipaki I 
nombrados por la Presidencia de la 
Asociación general de Ganaderos del 
Reino. 
De Valderrey, D. Matías Fernan

dez Fernandez. 
De Al i ja do los Melones, ü . Caye

tano Rubio . 
Do L a An t igua , D . Justo Cadenas. 
Do Busti l lo del P á r a m o , D. Pas-

casio Frauco Franco. 
De Bercianos del Pá ramo, D . K a i -

mundo Forrero Chamorro. 
De Cebrones del Rio , D . Gerónimo 

López . 
De Laguna Dalga , D . José G u t i é 

rrez. 
De Laguna Negri l los , D . Lorenzo 

González . 
De Palacios de la Valduerna, don 

A n g e l Manriquez. 

De Pobladura de Pelayo García , 
D. Francisco Rebollo Casado. 

De Pozuelo del P á r a m o , D . Cas i 
miro Pardo (con residencia en S a l u 
des do Castroponco). 

De Quintana del Marco, D . F r a n 
cisco Alejo Rubio. 

De Regueras de Ar r iba , D . Gas
par Alonso. 

De Riego de la Vega, D. Antonio 
Mar t ínez Vega . 

De Roperuelos del P á r a m o , don 
Eugenio Astorga (con residencia en 
Moscas. 

Do San Esteban de Nogales, don 
L u i s Gu t i é r r ez . 

De San Pedro Bercianos, D . Ra
món Perrero Sarmiento. 

De Soto de la V e g a . D . Santos 
A l i j a . 

De Santa María del P á r a m o , don 
Marcelino Macias. 

Do Vil lamontan, D . R a m ó n V e -
lasco Melcndez (con residencia en 
Vi l l a l i s . ) 

De Víllazala, D . Manuel Juan y 
Blanco (en Santa Mariuica.) 

De Carrocera, D. Francisco G u 
t ié r rez Secretario (con residencia en 
Otero de las Dueñas . ) 

De Mansi l la de las Mu ía s , D . Juan 
Palacios. 

De Mansil la Mayor , D . Narciso 
Presa. 

De Ríoseco de Tapia, D. Pedro 
Lomho (con rosideucia en Espinosa 
de la Rivera.) 

Do Oseja de Sajambre, D. Pruden
cio Caldevi l la (en Soto.) 

De Reyero, D. Vítor Hurtado R u -
yero (con residencia en Fallido.) 

De Cea, D. Pedro Fernandez G i -
raldo. 

De Canalejas, D . Francisco N o -
voa . 

De Vil lamartin.de D. Sancho, don 
Tomás Fernandez. 

De Boñar , D . D i e g o González 
Garc ia . 

De Lo; E r c i n a , D . Pedro Val lada
res (con residencia en Dehesa do 
Corrales.) 

De Pola de Gordon, D . José G o n 
zález R o d r í g u e z . 

De L a Robla, D . André s Robles. 
Do Rodiezmo, D. Santiago G u t i é 

rrez Rodr íguez (residente en F o n -
tun.) 

De Santa Colomba do C u r u e ñ o , 
D . Bar to lomé de Castro (residente 
en Gallegos.) 

De Valdelugueros, D . Gregorio 
González Alonso . 

De Valdepié lago, D. León Cuesta. 
De Valdeteja, D. Podro Fernan

dez. 
De Vegacervoro, D . Evencio Pr ie

to. 
De Vegaquemada. D . Donato P a 

rada Calderón ' ( res idente en Lugan.) 
De Matal lana, D . Antonio A l v a -

rez Caso. 
Y para conocimiento de todos he 

dispuesto se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia á los efec
tos procedentes. 

León 25 A b r i l do 1891. 

P.l fioljoriinúor, 

J o ¡ » ú iVovlllo. 

http://Villamartin.de


iFXCHM DG F O M E N T O . 

D . J O S É N O V I L L O , GOBERNADOR 

CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: quo por D . Benito 

Fernandez, vecino de Boflar, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia , 
en el dia 23 del mes de Enero ú l t i 
mo, á las diez de su m a ñ a n a , una 
sol ic i tud de registro pidiendo 131 

fiertenencias de ta mina de c a r b ó n 
lamada Matilde I V , sita en t é r m i 

no c o m ú n del pueblo de Morgovejo, 
Ayuntamien to de Valderrueda, y 
l inda al Norte con peñave losca , bra-
cada y goll ineda, a l Sur camino del 
v s ü e y pueblo de Morgovejo, a i E s 
te arroyo del valle y al Oeste con 
rio Cea; hace la des ignac ión de las 
citadas 131 pertenencias en l a for
ma siguiente: 

So t e n d r á por punto de partida e l 
centro de l a boca de una g a l e r í a 
ant igua que se halla a l pié del c a 
mino de Morgovejo á Caminayo, en 
su parte Oeste, punto de rinobajo; 
desde él se medi rán al Sur 50 me
tros, colocando l a 1.a estaca, desde 
és ta 300 metros en dirección Sur la 
2." estaca, desde és ta 200 metros al 
Oeste la 3.", desde é s t a 100 metros 
al Sur la 4. ' , desde é s t a 500 metros 
al Oeste la 5.", desde és ta 500 me
tros al Sur la 6.", desde é s t a 800 
metros al Oeste la 7.*. desde é s t a 
1.100 metros al Nortu la 8.", desde 
é s t a 1.200 metros al Este la 9.*, des
de és ta 100 metros al Norte la 10, 
desde é s t a 300 metros al Este la 11, 
y desde és ta con 300 metros al Sur 
se l l ega rá á la 1.* estaca, cerrando 
el pe r ímet ro de las 131 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido defiuitivamente por de
creto de este dia la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio do tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o do se
senta d ías , contados desde l a fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de l a ley 
de mine r í a vigente . 

León 24 de A b r i l de 1891. 
J o s é 7!'OYIIIO> 

Habiéndose celebrado sin resultado por falta de licitadores las tres s u 
bastas de las minas que á con t inuac ión se expresan, he acordado declarar 
el terreno que las componen, franco y registrable. 

F lora , 
Paciano I 
Clara S a r d á . . . , 
Previsora 
P i la r 
Mafia 

Mineral. 

Cobre 
Idem 
Hierro 
Cobre 
Idem 
Ant imonio 

L a Robla 
Benuza 
Truchas 
Lago Carucedo. 
Rediezmo 
Villafranca 

Nombres. 

Esteban Alvarez . 
Joaqu ín A m e l a . . . 
V i t a l Sa rdá 
Fernando Baceres 
Juan de A b u r t o . . 
Juan P a t á n Borrel l 

León 
Bilbao 
León 
Madrid 
Bilbao 
Lérida 

Lo que he dispuesto se publique en este per iódico oficial á los efectos 
prevenidos por la ley y reglamento de minas v igente . 

León 1.° de Mayo de 1891.—El Gobernador, José Novillo. 

(Gacetas de los dias 20 y 23 do Abril.) 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 

Inspección de la Comandancia central. 
Depósitos de emiarqwe y Caja general 

de ÜUramar. 
Negociado de convers ión. 

Habiéndose recibido en este C e n 
tro los ajustes rectificados y defi-

i ni t ivos de los individuos que se ex-
| presan á c o n t i n u a c i ó n , se les hace 
! presente que, s e g ú n lo dispuesto en 

l a regla 5." de las instrucciones p u -
I blicadas en l a GACETA de 24 de 
i Agosto de 1882, deben solicitar de 
i esta Inspección la c o u v e r s i ó n ' d c l 
1 crédi to que les r e su l tó á su baja en 

el Ejérc i to de Cuba . L a instancia, 
: extendida en papel del sello 12.°, 
• debe rá ser remitida al Inspector, 
, por conducto de la Autoridad c i v i l 

ó mil i tar respectiva, en un ión del 
: abonaré or iginal y copia do la l i cen-

Habiendo renunciado D. Benito 
Fernandez, los registros de las m i 
nas denominadas L a Pancha, San 
Pedrina, Benita 11 y Benita I I I y 
admitida dicha renuncia por decreto 
de este Gobierno fecha 29 del cor
riente, he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia á 
los efectos de la ley. 

León 30 de A b r i l de 1891. 
E l Qobornador, 

J o s é [VOTIIIO. 

Habiendo renunciado D. V i c t o 
riano Santos Ju l i án , vecino de V i -
l lomanin , e l registro de 20 perte
nencias mineras de carbón, deno
minado Buem/oista, con fecha 27 
del corriente mes fué admitida d i 
cha renuncia declarando franco y 
registrable este terreno. 

L o que he dispuesto se anuncie 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a ' p rov in -
c i a en cumplimiento de la l ey . 

León 29 do A b r i l de 1891. 
E l O o b e r n a i o r , 

J o s ¿ Novillo. 

C O N T A D U R I A D E LOS F O N D O S 
D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L . AÑO ECONÓMICO DE 1890-91. 

1.° 

3. ° 
4. " 
5. " 
6. ° 
7. ° 
8. " 
9. ° 
10 
11 
12 
13 

C O N C E P T O S . 

Admin i s t rac ión provincia l 
Servicios generales 
Obras públ icas 
Cargas 
In s t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Fundac ión de nuevos Establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL 79.100 

C A N T I D A D . 

Poaotaa. C t l . 

- Dis t r ibución de fondos por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de d i 
cho mes, formada en v i r tud de lo prevenido por l a disposición 2.* de l a 
Rea l ó rden de 31 de Mayo de 1888. 

6.000 
3.500 

Ib.000 
600 

5.000 
40.000 

2.000 
2.500 

1.000 

3.500 

c ia absoluta del individuo ¿ que se 
refiera, autorizada esta ú l t ima por 
u n Comisario de Guerra, ó por e l 
Alcalde de la localidad. 

• Brigada de transportes á lomo. 

Soldado Fulgencio Alvarez Que i -
po. natural de Abanto, provincia de 
León . 

Idem Saturnino Claudio Blanco, 
natural de S a h a g ú n , provincia de 
León . 

Idem Manuel Castro Lópéz , na
tural de Paredes,provincia de León . 

Idem R a m ó n Castracerra F e r n á n 
dez, natural de Dragonte, provincia 
de L e ó n . 

Idem J u l i á n Gallego F e r n á n d e z , 
natural dé Amberaguer, provincia 
de León . 

Idem M i g n e l Cerezal de Cabo, 
natural de Folgoro, p r o v i n c i a do 
León . 

Madrid 13 de A b r i l de 1891.—El 
General Inspector, Severo Valdés . 

León 29 de A b r i l de 1891.—El Contador provincia l , Salustiano Pesa
di l la . 

Sesión del 29 dé A b r i l de 1891.—La Comisión aprobó la anterior dis t r i 
bución de fondos y acordó se publique en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc i a . 

E l Vicepresidente, Delás .—El Secretario, Garc í a . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVIKCIA DE LEON. 

Anuncio 
E n la Gaceta de Madrid correspon 

diente al dia 25 de A b r i l del año 

anterior aparece inserto el s iguien
te anuncio: 

«Delegación de Hacienda de l a 
provincia de León .—Ignorándose el 
paradero de D. Cándido Velasoo, 
Administrador que fué de la subal
terna de Rentas Estancadas de Ríos-
curo (León), se le ci ta , l lama y em

plaza para que por s í ó por medio 
de apoderado so presente en esta 
Delegac ión de Hacienda en el plazo 
de 20 dias, contados desde la pub l i 
cación de este anuncio en la baceta 
de Madrid, con objeto de notificarle 
los cargos que contra él resultan 
con motivo del alcance que contra
jo en e l desempeño de su cargo; en 
l a intel igencia que de no verif icar
lo le p a r a r á e l perjuicio que haya 
l u g a r . » 

Y no hab iéndose presentado se
g ú n se le tenia prevenido en el pre
citado anuncio, se le declara en re
beldía con arreglo á lo dispuesto en 
e l art. 117 del Reglamento del T r i 
bunal de Cuentas del Reino fecha 8 
de Noviembre de 1871. 

L o que se publica en este periódi 
co oficial para que l legue á conoci
miento del interesado y á los efec
tos procedentes. 

León 4 de Mayo de 1891.—El De
legado de Hacienda, Eduardo del 
Rio P i n z ó n . 

AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE LEON. 

Verificado e l sorteo que previene 
el art . 44 de la ley del Jurado, han 

I sido designados para formar Tr ibu -
! na l en el cuatrimestre que abraza 
i de 1.° de Mayo á 31 de Agosto del 
' corriente a ñ o , los individuos que á 
1 c o n t i n u a c i ó n se expresan, siendo 
¡ las causas sobre robo y homicidio, 
: contra Francisco Miguelez y M a 

nue l Alvarez , procedentes le í J u z 
gado instructor de esta capital , las 
que han de verse en dicho per íodo, 
hab i éndose señalado los dias 4 y 5 
de Junio p róx imo y siguientes á las 
doce de la m a ñ a n a , para dar co 
mienzo á las sesiones. 

Cabezas de familia y vecindad. 

D , Hi lar io Badero Colado, de V i -
lladangos. 

D . Vicente Barbado González , de 
Gradefes. 

i D . Feruando Estrada Ordoñez, de 
j Lorenzana. 

D. Santos J u á r e z Balbuena, de 
' Vegas . 
I D . Enr ique Lario Diez, de Garf io , 
j D . Matías Garc ía M o y a , de C u a -
1 dros. 

D . Ildefonso Velasco, de León. 
| D . Justo González V e g a , de V e 

g a de Infanzones. 
| D . Lucas Vet i l la Cano, de San 

A n d r é s . 
D . Diego Alvarez González , de 

Vil lafaüe. 
D . Mateo García García , de L a 

Seca. 
D . Pío A y a l a Zapíco , de Vega . 
M . Juan V i l l a Sandoval, de V i l l a -

i rente. 
i D . Esteban Alvarez Vet i l la , de 
! S a n Andrés . 

D . Tirso Fernandez Diez, de V i -
! l lanueva . 
I D . Víctor Cordero Castrillo, de 
I Carbajal. 
i D . Evaristo Saavedra Mata, de 

Quintana , 
i • 1). Marciano Troncóse , de Lcon . 
| D . Mart in Suarez Garc ía , de C i 

manes. 
D. Gaspar Diez Zapico, de C i -

, fuentes. 

Capacidades. 

D. Ju l i án Llamas, de León . 
D. Marcelo Armengol , de idem. 
D. Juan Quiñones , de idem. 
D . Antonio Arr ióla , de idem. 
D . Fernando S á n c h e z , de idem. 



D . Lorenzo Mallo Garc ia , de idem. 
D . Matías Olivera García , de Fres

no. 
D . Manuel Oria Ruin , de León. 
D . Heraclio Pescador Alonso, de 

Mansíl la de las Malas . 
D . José Miranda Mallo , de León. 
D . Federico Blanco Olea, de ídem. 
D . Va len t ín Acevedo Calleja, de 

í d e m . 
D . Domingo León y Brizuela, de 

í d e m . 
D . Lisandro Alonso Ibaüez , de 

ídem. 
D. Severiano Valdés Zori ta, de 

ídem. 
D . Joaqu ín Rodr íguez del Va l l e , 

de idem. 
SUPERNÜNERARIOS. 

Cabezas de familia, y vecindai. 

D . G e r m á n Alonso S á n c h e z , de 
León . 

D . Antonio del Pozo, de idem. 
D . Antonio Mar t ínez , de idem. 
D . Eugenio Cantero, de idem. 

Capacidades. 

D . Rut i l io Fernandez Llamazares, 
de León . 

D . M i g u e l Fernandez Banciel la , 
de idem. 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. . 

León 27 de A b r i l de 1891.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar . 

Verificado el sorteo que previene 
el a r t í cu lo 44 de la ley de Jurado, 
han sido designados para formar 
Tr ibunal en el c u a t r i m e s t r e que, 
abraza de l . " de Mayo á 31 de A g o s 
to del corriente a ñ o , los individuos 
que á con t inuac ión se expresan, 
siendo las causas sobre falsedad, i n 
fanticidio y homicidio contra Pedro 
Fernandez Giraldo, Basi l ia del V a 
l le , Pascasio Criado, Arturo Mar t í 
nez y Nicasio Pacho, procedentes 
del Juzgado instructor de Sahagun, 
las quenan de verse en dicho pe
riodo, hab iéndose seña lado los días 
8, 9, 10 v i l de Junio próximo y 
siguientes á las doce de la m a ñ a n a , 
para dar comienzo á las sesiones. 

Cabeias de familia y vtcindad 
D. Sergio Cóodola, de Sahagun 
1). Juan Cuesta Novoa, de Canale

jas 

D . Lorenzo A n t ó n , de Renedo 
D . Ildefonso G i l , de Vil la lebr in 
D. Bar to lomé Pastrana Calvo, de 

Bercianos 
O. Gabriel G u a z a Herques, de 

Sahagun 
O. Fernando Gómez Revuel ta , de 

A lmanza 
D . Be rnabé An tón A n t ó n , de S a -

helices 
D . J o a q u í n Bueno del Ser, de M o 

zos 
D. Juan Castellanos, de Castro-

t ie i ra 
D. Bernardo Diez Fernandez, de 

Cubil las 
D. Melchor Oslé Tejerina, de V i -

llamorisca 
D. Gabriel A n t ó n Toribio, de T i -

Uadiego . 
D . Francisco Lagartos, de Va l l e -

ci l io 
D . Mariano Caballero Pozo, de 

Carbajal 
D . Antonio Eoc ina Barriales, de 

Codornillos 
D. Narciso Garcia , de Santa María 
D. Pedro An tón Baños , de E l 

Burgo 

D . M i g u e l Miguelez Baños , de 
idem 

Capacidades 

D . José Ruano Reinoso, de Saha 
g u n 

D . Valen t ín Oveja d e l R i o , de 
Castromudarra 

D . Juan Agenjo, de Valdavida 
D . Marcelino Va ldc r r ábano , de 

Sahagun 
D . Manuel Barrientes, de Va ldo-

polo 
D . Antonio de Castro, de Joár i l l a 
D . Lorenzo Torbado Florez de G a -

l legui l los 
D . A g u s t í n Bustamante, de Cea 
D . Bernardino Olea N u ñ e z , de 

Sahagun 
D . Eusebio Miguel Sahagun, de 

Idem 
D . Claudio E n c i n a , de V i l l a m o l 
D . Cecilio Vaca Soto, de Saha

g u n 
D . Domingo Olmo, de Valdepolo 
D . Antonio S á n c h e z Ferreras, de 

Cabil las 
D. Juan Villafañe, de Banecidas 
D . Pascual Mar t ínez M o r o , de 

Santa Cris t ina 
SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 

D . André s Caldevil la , de León 
D . José Fernandez Dehesa, de 

idem 
D . Francisco Robles Montalvo, de 

idem 
D . Baldomcro Matute, de idem 

Capacidades 
D . Florencio González Ga ic i a , de 

León 
D . Migue l Garcia , de idem 
Lo que se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del articulo 48 de la citada ley. 

León 27 de A b r i l de 1891.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar . 

Verificado el sorteo que previene, 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en e l cuatrimestre que abraza 
d e l . * de Mayo á 31 de Agosto del 
corriente a ñ o , los individuos que á 
con t inuac ión se expresan, siendo l a 
causa sobre robo contra A n g e l P é 
rez y Cecilio González, procedente 
del Juagado instructor de Va lenc ia 
de D . Juan , la que ha de verse en 
dicho periodo habiéndose seña lado 
el día 15 de Junio próximo y s i 
guientes á las doce de l a m a ñ a n a , 
para dar comienzo á las sesiones. 

Cabezas de familia y vecindad 
D . Alejandro Morán Rey, de V a l -

devimbre. 
D . José Santos Pérez , de Valverde. 
D . Mateo Blanco Franco, de A l -

cuetas. 
D . Marcelino Pérez , de Santas 

Martas. 
D . Eleuterio Valencia Prado, de 

Algadefe. 
D . Manuel Cuesta Vega, de V a l -

deras. 
D . Cosme Ugidos Trapote, de V i -

l lacó . 
D . Gerónimo González García , de 

Valencia . 
D . R o m á n Alonso Amet, de San 

Mil lón. 
D . Eulogio Vecino Vicente , de 

Villafór. 
D . Manuel Alonso Alvarez, do P a 

lacios. 
D . Tomás Fernandez R o d r í g u e z , 

de Valencia. 

D . Tomás Merino Marcos, de V i -
U a m a ñ a n . 

D . Antonio Casado Gómez , de V a -
Uejo. 

D . José Alonso Alvarez , do V i l l a -
cé . 

D . Isidoro Mar t ínez , de San C ¡ -
br ian. 

D . Zacar ías Pérez Garc ía , de V a l -
deras. 

D , Manuel Valle Vasco, de Castro-
fuerte. 

D . Luciano Alonso Ramos, de 
Valderas. 

D . Gerónimo Alonso Gaitero, de 
Valdemora. 

Capacidades. 
D . Fidél Garrido Garcia , de V a 

lencia . 
D . Indalecio Rodr íguez Co lom-

bres, de Vi l l amañan . 
D . León Arteaga Bodega, de Fres

no. 
D . Felipe Miñambres Alonso, de 

Valencia . 
D . F e r m í n Rodr íguez Gonzá lez , 

de Castrofuertc, 
D . Dionisio Zanca Merino, de V i 

l l a m a ñ a n . 
D . Andrés Rodr íguez S á n c h e z , do 

Valderas. 
D . Toribio Barrera Alegre , de M a 

tanza. 
D. Lorenzo R o d r í g u e z B r i m e , de 

Cimanes. 
, D . Casiano Fernandez Vi l laverde , 
: de Vi l l amañan . 
I D . Benito González , de San C i -
' brian. 
l D . Emeterio Gut ié r rez Alonso, de 

Gordoncillo. 
1 D . Manuel Armadans Garc ía , de 
i Valderas. 
1 D . Cipriano Alonso Borras, de V i -

l lacó. 
I D . Antonio Ramón Rubio, de San 

Justo. 
D . Darío Alonso González , de V a l 

deras. 
Supernumerarios. 

Cabezas de familia, y Vecindad 
D . Lucas Garzo, de León . 
D . José S á n c h e z Fuelles, de idem. 
D . A n g e l Merino, de idem. 
D . Gorgonio González, de idem. 

Capacidades 
Ricardo González Cienfuegos, de 

León. 
D . Elias Gago Rabanal, de idem. 
Lo que se hace públ ico en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento del 
art. 48 de la citada ley. 

León 27 de A b r i l de 1891.—El 
Presidente, José Peti t y Alcázar . 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de-la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Mayo á 31 de Agosto del 
corriente a ñ o , los individuos que á 
con t inuac ión se expresan, siendo l a 
causa por incendio contra José y 
Palmacio Alvarez , procedente del 
Juzgado instructor de L a Vec i l l a , l a 
que ha de verse en dicho per íodo, 
hab iéndose señalado el dia 18 de 
Junio p róx imo y siguientes á las 
doce de l a m a ñ a n a , para dar co 
mienzo á las sesiones. 

Cabezas de familia y vecindad. 

D . Torcuato Laiz Diez, de N a -
redo. 

D. Juan Antonio Diez , de L u -
gueros. 

D. Javier Rodr íguez R o d r í g u e z , 
de Pendilla. 

D . Francisco Fernandez Viñue la , 
de Llanos. 

D . Donato Parada Calderón, de 
L u g a n . 

D . Joaqnin Balbuena Viñuela , de 
Candanedo. 

D . Fél ix Gu t i é r r ez , de R e d í p u e r -
tas. 

D . José Suarez González , de T o -
libia de Abajo. 

D . León González, de P a r d a v é . 
D . Saturnino Tascon y Tascon, 

de Aviados. 
D . Pedro Garcia Castro, de L l a 

m a . 
D . José Diez Garc ía , de Barr i l los . 
D. A n g e l González López , de V e -

gaquemada. 
D . Remigio Barrio González , de 

L a Mata. 
D . Francisco Alvarez Alvarez , de 

Poladura. 
D . Antonio Diez Robles, de Cam-

pohermoso. 
D. Vicente Alvarez Alvarez , de 

Valdeteja 
D . Juan R o d r í g u e z González, de 

L a Valcueva. 
D . José S á n c h e z Garc ia , de L a 

E rc ina . 
D , Francisco Sierra R o d r í g u e z , 

do Sorribos. 
Capacidades. 

D . Bernardo Robles Ferreras, de 
L a Erc ina . 

D . Manuel Morán Gut ié r rez , de 
Orzonaga. 

D . Eugenio Cibía Gut ié r rez , de 
Boñar . 

D . Ann iba l Cas t añon Cas t añon , 
de L a Los i l l a . 

D . Alonso Garcia Garc ía , de L a 
E r c i n a 

D. Benito García R o d r í g u e z , de 
Vegacervera 

D . Lucas Ru iz S a í u z , de Boñar 
D . Domingo Robles Gut ié r rez , de 

Orzonaga 
D . F e r m í n Robles, de L a V a l -

cueva 
D. Manuel Diez Aldeano, de L a 

V e g a . 
Ü. Fernando Huer ta Alvarez , de 

Vi l l a r . 
D. Romualdo Rio Castro, de L a 

E r c i n a . 
D . Tirso Diez Lanza , de L a V a l -

cueva . 
D . Isidro Solarat N u ñ e z , de L a 

Vec i l l a . 
D . Policarpo V i l l a Reguera, de 

Las Bodas. 
D. J e r ó n i m o R o i r i g u e z Gonzá lez , 

de Robles. 
SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad. 
D . Ignacio C á m a r a , de León 
D , José Diez Fernandez, de idem 
D. Baltasar Diez , de idem 
D . Fernando Diez, de idem 

Capacidades 
D . Claudio Lobo Llamazares, de 

León 
D . Benigno Viezma Pareja, de 

Idem 
L o que ee hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL eu cumplimiento 
del articulo 48 de la citada ley . 

León 27 de A b r i l de 1891.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

D . Saturnino Vázquez , Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de V i -
llafranca del Bierzo. 
Hace saber: que de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 33 de l a 



ins t rucc ión de recaudadores de 12 
de Mayo de 1888, e s t a r á abierta la 
recaudac ión voluntaria de la c o n 
t r ibuc ión territorial é industr ial de 
este municipio, correspondiente a l 
4.° trimestre del actual ejercicio, en 
los dias 8, 9 y 10 del corriente, des
de las diez de la mafiaoa á las cuatro 
de la tarde, en la depos i ta r ía de este 
Ayuntamiento si ta en la planta baja 
del mismo. Lo que se hace públ ico 
para conocimiento de todo»los con 
tribuyentes. 

Vil lafranca 4 de Mayo de 1891.— 
E l Alcalde, Saturnino Vázquez . 

Alcaldía conslilticional de 
Víllamartin de D . Sancha 

E n vi r tud de lo dispuesto en el 
art. 42 de la i n s t rucc ión de recau
dadores de 12 de Mayo de 1888, se 
hace saber á los contribuyentes de 
este t é r m i n o munic ipal , tanto v e c i 
nos como forasteros, que en los dias 
17 y 18 del corriente mes de Mayo 
desde las ocho de la m a ñ a n a hasta 
las cuatro de la tarde e s t a r á abierta 
ja r ecaudac ión de contribuciones 
del 4.° trimestre del corriente año 
económico y en el mismo local de 
trimestres anteriores y por igua l re
caudador. 

Vi l lamar t in de D . Sancho 3 de 
Mayo de 1891.—El Alca lde , Tomás 
Fernandez. 

Alcaldía, constitucional de 
liagre. 

Terminado el p a d r ó n de cédulas 
personales, y el reparto padrón del 
subsidio industr ial de este A y u n t a 
miento qara el ejercicio de 1891 
á 92, se hallan expuestos al públ ico 
en la Secretaria municipal del mis
mo por espacio de ocho dias para 
que dentro de los cuales se enteren 
los contribuyentes y hagan las re
clamaciones que crean convenirles. 

Izagro ¿ 2 9 de A b r i l de 1891.—El 
Alcalde , Pedro Jano. 

Alcaldía constitucional de 
Vcganuemada. 

Los dias 12,13 y 14 de Mayo ten
d r á lugar la r ecaudac ión de la con
t r i buc ión terri torial y subsidio del 
4.° trimestre en los sitios de cos
tumbre, y para que l legue á cono
cimiento de los vecinos y forasteros 
que les pueda afectar dicha con t r i 
b u c i ó n , so hace públ ico por medio 
del presento anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Vegaquemada 2 de Mayo de 1891. 
— E l Alcalde agente ejecutivo, A n 
ge l González . 

Alcaldía constitucional de 
VillaptUamire. 

E n los dias 11, 12 y 13 del cor
riente, t e n d r á lugar en este A y u n 
tamiento l a r ecaudac ión voluntaria 
del cuarto trimestre y atrasos de los 
anteriores, desde las nueve de l a 
m a ñ a n a hasta las tres de la tarde, 
en l a casa del recaudador de la con
t r ibuc ión territorial é industrial don 
Manuel López , que v ive en el pue
blo de Vi l l anueva del Arbo l , como 
punto c é n t r i c o del municipio, pasa
do dicho t é r m i n o se .procederá con 
arreglo á i n s t rucc ión . 

V i l l a q n i l a m b r e 2 de Mayo de 
1891 .—El Alcalde , T o m á s Garc ía . 

A Icaldia constitucional i t 
Carracedelo. 

E n los dias 16, 17 y 18 del p r ó x i 
mo mes de Mayo , t e n d r á lugar l a 
cobranza del 4." trimestre de la con
t r ibuc ión terri torial é industr ial , v o 
luntar ia , como igualmente los atra
sos que se adeuden, por ambos c o n 
ceptos, y el de los recargos m u n i 
cipales en cuyos dias y en el sit io 
de costumbre, e s t a r á e l recaudador 
verificando dicha c o b r a n z a desde 
las ocho de l a m a ñ a n a hasta las c i n 
co de l a tarde. 

L o que se hace públ ico para que 
l legue á conocimiento de los con t r i 
buyentes de este municipio y foras
teros que satisfagan cuotas en é s t e . 
' Carracedelo y A b r i l 30 de 1891.— 
E l Alca lde , Manuel A m i g o . 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

E n cumplimiento á lo que dispo
nen los a r t í cn los 34 y 35 de l a l ey 
munic ipa l reformados por Real de
creto de 5 de Noviembre y art. 2.° 
del de 30 de Diciembre ú l t i m o s , e l 
Ayuntamiento que presido en ses ión 
de 22 de Marzo p r ó x i m o pasado, 
acordó l a divis ión del t é r m i n o m u n i 
cipal en dos distritos para que con 
arreglo á l a misma pueda efectuar
se l a r enovac ión de los concejales 
en la e lección de Mayo p róx imo y 
sucesivas en la forma siguiente: 

Dis t r i t o s 
en quu 

•tt b a i l a 
d i v i d i d o 

N ú m e r o de concejales que 
e o r r e s p o n d e á c a d a distrito 

H a n de cesar en 1.° de J u 
lio p r ó x i m o 

H a n de continuar desempe
ñ a n d o el cargo 

Corresponde e l e g i r en la 
p róx ima r e n o v a c i ó n . . . 

Pueblos que comprende cada dis
t r i to . 

Primer distrito. 

L u c i l l o , Boisan, F i l i e l y Busma-
diego. 

Segundo distrito 

Molinaferrera, Pobladura, Piedra-
salvas y Chana. 

L u c i l l o 15 de A b r i l de 1891.—Jo
sé Prieto. 

D . Antonio Vázquez Cerezales, A l 
calde const i tucional de Balboa. 
Hago saber: que en las horas h á 

biles do los dias 5, 6 y 7 del p r ó x i 
mo mes de Mayo, se halla abierta 
l a r e caudac ión voluntaria, del 4.° 
trimestre de la con t r i buc ión de in 
muebles, cul t ivo y ganadevia del 
corriente a ñ o económico , en los 
puntos de costumbre; como asimis
mo desde el dia l . " hasta el 10 de 
Jun io , en el domicil io del recauda
dor, de este Munic ip io . 

Y para que llegue á conocimiento 
de los contribuyentes pagadores; 
expido el presente anuncio en Bal 
boa á 2 9 de A b r i l de 1890.— E l A l 
calde, Antonio Vázquez . 

Alcaldía constitucional de 
Vegacenera 

E n cumplimiento á lo dispuesto 
en l a 2." de las disposiciones t ransi 
torias del Iteal decreta de 5 de N o 
viembre ú l t imo y articulas 34 y 35 

de l a ley municipal reformados to
mando por base el censo de pobla
ción, el Ayuntamiento en ses ión de 
este dia acordó dividi r el t é r m i n o 
municipal en dos distritos, c u y a d i 
vis ión y n ú m e r o de concejales que 
corresponden á cada distrito se ex
presan á c o n t i n u a c i ó n para que 
á c o n t a r desde esta fecha puedan na -
cer las reclamaciones á que haya 
lugar . 

D i s t r i t o * 

2.' 

N ú m e r o de concejales que 
corresponden á cada dis
trito 

Idem de los que han de ce
sar en 1.° de Jul io 

Idem de los que se han de 
elegir 

Idem de los que les corres
ponde continuar 

Primer distrito 
Vegacervera 
Coladil la 
V i l l a r 

Segundo distrito 
Valporquero 
Val le 
Vegacervera 29 de A b r i l de 1891. 

— E l Alcalde , Evennio Prieto y Cas-
t a ñ o n . 

Alr.aldia constitucional de 
Cármenes 

L a corporación que presido en se
sión del dia doy por unanimidad 
acordó d iv id i r este t é r m i n o m u n i 
c ipa l en dos distritos asignando á 
cada uno los concejales que les cor
responden para las p r ó x i m a s elec
ciones de concejales " y sucesivas 
con arreglo á lo mandado por las 
disposiciones vigentes, las que se 
ver i f icarán en dos secciones como 
se hizo en las de Diputados ú Cortes, 
la primera en esta consistorial y l a 
segunda en l a casa de escuela del 
pueblo de Gete para que conforme á 
ta segunda disposición transitoria 
del Real decreto de 5 de Noviembre 
ú l t i m o y la circular del Sr . Gober
nador fecha 28 de Marzo t a m b i é n 
ú l t i m o , se efectúe la r enovac ión de 
concejales en las elecciones del dia 
10 del actual en la forma siguiente. 

D i s t r i t o s 

N ú m e r o de concejales que 
les corresponden á cada 
distrito 

Idem de los que han de ce
sar en la p róx ima reno
vac ión 

Idem de los que correspon
de elegir en la m i s m a . . . 

Idem de los que deben con 
tinuar en sus c a r g o s . . . . 

Primer distrito. 
C á r m e n e s 
Almuzara 
Valverd in 
Pedrosa 
L a Bandera 
Genicera 
Canseco 
Pontedo 
Vi l l anueva 
Campo 
Piornedo 
Piedrafita 

l . " a.' 

Segundo distrito, 
Gete 
Getino 
Felmiu 
Tabanedo 
Rodillazo 

Lo que comunico á V . S. para su 
conocimiento y la inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL pa rá el de los v e c i 
nos y domiciliados de este t é r m i n o 
municipal . 

Cá rmenes 2 de Mayo de 1891.— 
Gaspar González . 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo 

Para cumplir lo dispuesto en la 
2 . ' disposición transitoria del Real 
decreto de 5 de Noviembre y ar
ticulo 2." del de 30 de Diciembre ú l 
t imo, este Ayuntamiento dividió el 
t é r m i n o en distritos, y sor teó el n ú 
mero de concejales correspondien
tes á cada uno de ellos, asi como el 
de los que han de cesar y correspon
de elegir en la p róx ima r e n o v a c i ó n 
bienal paro cada nno de dichos dis
t r i tos en la forma siguiente; 

Dis t r i t o s 
eo que 

so h a l l a 
d i v i d i d o 

i 1." 2.° 

N ú m e r o de concejales que 
Ies corresponde á cada 
distrito 

Idem de los que han de ce
sar en la p róx ima reno
vac ión 3 2 

Idem de los que correspon
den elegir en la m i s m a . . 4 1 

Idem de los que deben con
tinuar en sus cargos 3 2 

Primer distrito. 
Encinedo 
Castrohinojo 
Quintani l la 
Losadil la 
Robledo 
Santa Eu la l i a 
Trabazos 

Segundo distrito 
L a B r a ñ a 
Forna 

Encinedo 29 de Marzo de 1891.— 
E l Alca lde , Gregorio Ar ias 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Recaudación de contribuciones. 

Desde el dia 1." a l 31 de Mayo , 
t e n d r á lugar la cobranza voluntaria 
á domicilio en ssta capital de las 
contribuciones terri torial é indus
t r ia l , correspondientes a l cuarto t r i 
mestre del corriente ejercicio y des
de el 1.° al 8 de Junio pueden satis
facer sus cuotas en las oficinas de la 
recaudac ión , calle de Santa Cruz 
n ú m e r o 10 sin recargo alguno. 

León 27 de A b r i l de 1891.—Justo 
López . 

• i i ii m i • n mi l • ' i 

ANUNCIOS P A R T I C U L A B E S . 

Subasta de lefias de carbeneo 
Tendrá lugar el 9 do este mes, 

á las doce de su m a ñ a n a , en esta 
ciudad, calle de Serranos n ú m e r o 
1.°, de las l eñas comprendidas en el 
cuartel n ú m e r o 2 del monte de V a l -
derrodezno. Las personas que so i n 
teresen, podrán acudir á enterarse 
de las condiciones de la misma. 

L E O N . — 1 8 9 1 . 

Imprenta de la Diputación primacial. 


